
 
 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés  

 
REF Ejecutivo 

RAD 11001310302720220029700 

Asunto Aprueba Liquidación crédito  

 
  

En consideración que la liquidación de crédito <consec. 033> elaborada por la parte 
actora no fue objetada por la parte pasiva y encontrándose ajustada a derecho el 
Juzgado le imparte su aprobación. 
 
Secretaría de cumplimiento a lo dispuesto en los numerales 6° y 7° del auto 6 de 
julio de 2023 <cosec. 030>. 

 
 
 

NOTIFIQUESE. 
  

La Juez, 
 
 
    MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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